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AÑO ceexxx
-MARTES 20 DE NOVIEMBRE DE 1990
NUMERO 278

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
RESOLUCION de 26 deoclUbre de 1990. de la Dirección
General de la Vivienda y Arquitectura. por la que se
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que se
conceden las autorizaciones de USO,, para ele1}1é'ntos resis
tentes de pisos y cubiertas, números 318/90 y otros.

A los. efectos procedentes esta' Direq:ión General ba acordado~
publicar extracto de las Resoluciones siguientes: . -, '

Resolución número 318; de 12 de septiemhre,'por la que se concede
la autorización de uso número 318/99 al forjado de viguetas armadas
«H<rMar», fabricado por. «Hijos de Juan 'Martínez», COn domicilio en
JumiHa (Murcia). ',','
.. , Resolución número 319, de 12 de septiembre, por la que se concede
13autonzación de uso número 319{90, .al forjado de Viguetas armadas.
«Gl;iiJ?resa». fabricad? p'or «Guipuzc03:lÍ~ ,qe ,Pref~bricados" Socie~d' .
Anomma». con domICIlio en LeZO-(GUlPUZCoa). - ._

Resolución número 320, de 12 de septiembre, por la que se concede
la autorización de uso nÚmero 320/90 al forjado de viguetas armadas
«Toledo», fabricado por «Viguetas Toledo, Sociedad Anónima».:con
domicilio en Toledo.

Resolución número 321, de 12 de septiembre, por ,la que se concede
la autorización de uso número 321/90, al forl'ado de, viguetas pretensa
das «Toled<rl1», fabricado por «Viguetas To edo, Sociedad Anónima», .
con domicilio en Toledo. _ . , . . .:

Resolución-número 322, de 12 de septiembre, por la que se concede
la autorización de uso número 322/90 al.forjado de viguetas pretensadas:.
«Toledo 20», fabricado pOr «Viguetas, Toledo, Sociedad Anónima». 'con
domicilio en Toledo. .. . . .'

Resolución número 323, de 12 de septiembre, porJa que se concede- .
la autorización de uso número 323/90, al forjado de viguetas armadas
«('armona». fabricado por Juan García Car:mona, con domicilio en
Huércal-Overa (Almería).

. -":.

r;:~~

~IIIIIIIIIIII~I
~:<~

~¡1I 11
111111I11111 'Q

~IIIIIIIIII~I ~ti

~IIIIIIIIIIIIIIIII ~~~

~~

11

1111
. 11I111~1I111 ,.

~j:~
-~~:.,

11111 1111
.........
',"<j!

~~1II11111111111111
~!v
,.¡; ...~..~.
~'1~

.llltllllllllllll!111
:'?'"
¡/~

:1;

11111111I111111111111
~~f
ii'..",'
:<.'"

111I11111I111111I1111

.-
~~:,-¡;

111~1I11111~1II1111
:.:;'.....~'
".;.l."

~IIIIIIIIIIII~
'..'
t~j

111111I111I11I11

...¡

~~

111I11111111I111I1111-
1:'_l
~

II~IIII
($

~,

11I111
1111111

.
t~

"
. 1111111 1111

C:

[
11111111I111111111111 . r.

·III\' '1111 .
\
¡

1111111111111 . - I
•

111I11111101111I111I

·l;lIIm~1II1111
~IIIIIIIIIIIII~

11 . 11

11111111I1111

111111I111111I1111111

pllP

I1I1IlmlUOU1II1I
1I11111U1ll11U111II

1111111011I111I1111I

111~1II111~1I111111
1111I111I1111I11I1111

~111I1I11I1111~11

111111I111111

IIII:::~II~:::~~I



Título de Licenciado en Física

Martes 20 noviembre 1990

JUAN CARLOS R.
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BOE núm. 278

Areas d~c,-,nocimh~nlO

«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgicll».
«Electromagnetismo», «Electrónica», (Física Apli
cada». «Física Atómica, Molecular y Nuc1ean>,
«(Física de la Materia Condensada», «Física de la
Tierra, Astronomía v Astrofísica», «Física TeóricJ»,
(Mecánica de Fluidós», ((Mecánica de Medios Conti
nuos v Teoría de Estructuras», «(OPlica».

9

Total

El Ministro de Educación y Ci~ncia.

J.\,VIER SOLANA MADARIAGA

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del título oficial de Licenciado en Física

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Licenciado en Física deberán proporcionar una formación científica
adecuada en los aspectos básicos y aplicados de la Física,

Segunda.-l. Los planes de estudios que aprueben las Universida
des deberán articularse como enseñanzas de primero y segundo ciclos,
con una duración total entre cuatro y cinco años y una duración por
ciclo de almenas dos años; Los distintos planes de estudios conducentes
a la obtención del título oficial de Licenciado en Física determinarán, en
créditos, la carga lectiva global que en ningún caso podrá ser inferior
a 300 créditos ni superior al máximo de créditos que para los estudios
de primero y segundo ciclo permite el Real Decreto 1497/1987. En
ningún caso el mínimo de créditos de cada ciclo será inferior a 120
créditos.

2. Además de quienes cursen el primer ciclo de estas enseñanzas
podrán cursar su segundo ciclo, quienes, de acuerdo con los artícu
los 3.°, 4.° Y 5.° del Real Decreto 1497/1987, de -]7 de noviembre,
cumplan las exigencias de titulación o superación de estudios previos de
primer ciclo y complementos de 10rmación requeridos, en su caso, de
conformidad cC'"' la directriz cuarta.

3. La carga ectiva establecida en e: plan de estudios oscilará entre
veinle y treinta horas semanales. incluidas las cnseñanzas prácticas: En
ningún caso la l.:--ga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

Tercera,-En cli,~dro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusiv" "'n todos los planes de estudios conducentes a la
obtención del título uhci<ll de Licenciado en Física. con una breve
descripción de sus contenidos. los créditos que deben corresponder a las
enseñanzas, así como la vinculación de las mismas a una o más' áreas
de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas o asignaturas Y. en su caso, sus
contenidos a Departamcntos que incluyen una o, varias de las áreas d$
conocimiento a que las mismas quedan "inculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto. .

Cuarta.-En aplicación de Jo previsto en los artículos 5,° y 8.2 del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen
directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos
universitarios de carácter oficial. por el Ministerio de Educación y
Ciencia. se concretarán las titulaciones y los eSludios previos de primer
ciclo necesarios para cursar estas enseñanzas bajo la fórmula prevista en
el número 2 de la directriz segunda, así como los complementos de
formación que. en su caso, deban cursarse a tal efecto según los distintos
supuestos.

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo máximo de tres años, a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán para
homologación al Consejo de Universidades los nuevos planes de
estudios conducentes al título oficial de Licenciado en Física.

Si, transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios, el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquélla,
podrá proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1990.

de estudios que deben cursarse para su obtención y homologación, y que
se contienen en el anexo.

Crcdilos

3

PráC"licos

6

Teóricos

34338

Primer ciclo:
Elcclrvmagnetísmo. Campos electrostático y magnetostá

tico en el vacío y en medios materiales. Fenómenos
clectromagnéticos no estaCIOnarios y teoría de CIrcuitos.
Ondas electromagnéticas.
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Relación de malerias troncales (pur urden alfabético)

Articulo único.-Se establece el titulo universitario de Licenciado en
Física, que tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio nacionaL
así como las correspondientes directrices generales prop13S de los planes

DISPONGO:

REAL DECRETO 1413/1990. de 26 de oClUbre, por el que
se establece el titulo /f111\'erSilano oficial de LlCI:'nciado ('/1

Fisica. y las directrices gencralespropias de los planes de
estudIOS conducentes a la obtenClón de aquél.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
F:eforJ!la Unive~sita~ia (LRU) dispone que el Gobierno, a- propuesta del
( onseJo de UOlversldades, establecerá los títulos de carácter oficial y
valldez en todo el territo.rio nacional, así como las directrices generales,
dt' los planes de estudIOS que deban cursarse para su obtención v
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497jl987, de 27 cte
noviem~rc (<<Bole~ín C?ficial del Estado» de 14 de diciembre), se
eslablecler.on las dlrectnces generales comunes, que aparecen definidas
en el propIO Real D~creto, como aquellas que son de aplicación a todos
los planes de estudIOS conducentes a cualquier título universitario de
carácter oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académica a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dIspuesto en el artículo 8.° del mismo. se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Licenciado en Física \¡' las directrices
generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención
de aquél. La adecuación de las directrices generales propias al marco
fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar la necesaria
coherencia y homogeneidad del modelo académico universitario.

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Mimstro de EducaCión y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1990,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Resolución número 324, de 12 de septiembre. por la que se concede
la autorización de uso número 324/90, al forjado de viguetas pretcnsa
das ~<l. 6», fabricado por «Viguetas Cima, Sociedad Limitada», con
domIcIlio en Segorbe (Caslellón).

Resolución número 325. de 12 de septiembre. por la que se concede
la a~torización de_uso núm~ro 315/90. a las viguetas pretensadas «19»,
fabncadas por «Viguetas Cima. Sociedad Limitada», con domicilio en
Segorbe (Caslellón).

El texto íntegro de las ResolUCIones. junto con las fichas técnicas a
las que Se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas v
Urbanismo de 29 de noviembre de 1989 ((Boletin Oficial del Estado;)
de, 16 de diciembre), han sido notificadas directamente a las Empresas
solicItantes.

.L.os usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
soliCItar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante, que
deberá facilitárselas en cumplimiento del artículo quinto del Real
Decreto 1630/1980, de 18 dejuJio (<<Boh:tín Oficial del Estado» de 8 de
agosto).

Madrid, 26 de octubre de I990.-El Director general, Mariano
de Diego Nafría.


